
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto de retiro. 

Prueba anticipada. 540014003001 2019 00416 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 92 del Código General del Proceso, se accede al retiro de la 

solicitud de interrogatorio anticipado de parte promovida por Ana Belén Botello de Marciales. 

En consecuencia, archívense las diligencias y hagase entrega al peticionario de los documentos 

presentados sin necesidad de desglose. 

Notifíquese y cúmplase  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


